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DURANGO, DGO.
“Vamos a dejar todo en perfecto

estado”, afirmó Toño Ochoa al
realizar un recorrido por
diferentes partes de la ciudad,
acompañado de directores
municipales, para resolver y
atender inmediatamente la
infraestructura urbana para
dejarla al 100.

Para que Durango esté más
chulo, limpio, ordenado y seguro,
se dará mantenimiento integral a
todas las áreas verdes y espacios
públicos, recalcó mientras
recorría la ciudad.

De inmediato, los directores
comenzaron los trabajos de
rehabilitación de guarniciones,
señalamientos, pintura, bancas
de jardines del andador Las
Cuchillas, así como en bulevares
Domingo Arrieta, Dolores del Río,
Plazuela y Avenida Cima. 

Junto a los directores de
Servicios Públicos, Seguridad,
Obras y Medio Ambiente,
Emiliano González, Marco
Contreras, Javier Chávez Cibrián
y Albino Ponce, respectivamente,
Toño Ochoa también dialogó y
atendió planteamientos de la
ciudadanía.

Un Durango más chulo,
limpio y ordenado en
cada rincón: Toño Ochoa



Durango, Dgo. Para reforzar el
crecimiento económico y
posicionar a la entidad como polo
de desarrollo para nuevas
inversiones que se traduzcan en
más y mejores oportunidades de
empleos para los duranguenses,
el gobernador Esteban Villegas
anunció que su gobierno realizará

la primera gira internacional en
la que se darán a conocer

por Estados Unidos y
Canadá, las

f a c i l i d a d e s ,
v e n t a j a s ,

oportunidades y gran potencial
con el que cuenta Durango.

Nosotros contamos con todo lo
necesario para atraer grandes
empresas, desde agua,
electricidad, seguridad y mano de
obra calificada, aseguró el
mandatario al detallar que en su
representación, el titular de la
Secretaría de Desarrollo
Económico (SEDECO) Alfredo
Herrera Deras, será el portavoz de
estas ventajas importantes de la
entidad, y que dan certeza a los
inversionistas.

Dicha gira se realiza a
invitación del Canciller,
Marcelo Ebrard, donde
además el titular de la
Sedeco, tendrá la
oportunidad de visitar
en Estados Unidos, las
ciudades de San José,
San Francisco, Los
Ángeles y Santa
Mónica, para reunirse
con líderes de
empresas de alta

tecnología y de manufactura; de
igual forma, contempla un
encuentro con la comunidad
migrante.

“Durante esta primera gira
internacional, seremos
portavoces de las facilidades que
ofrece el estado, las ventajas,
oportunidades y gran potencial,
además de la confianza que ha
generado este gobierno para
atraer nuevas inversiones”,
detalló el Secretario de Desarrollo
Económico, Alfredo Herrera Deras
al enlistar bondades como el
clima laboral, la tranquilidad y la
seguridad social, además de los
costos competitivos en tierra y
servicios con los que cuenta
Durango. Cabe mencionar que la
gira también contempla una
visita a Canadá, con el propósito
de asistir a la Convención Anual
de Minería, en la que participan
empresas de la industria de la
exploración y explotación minera
de diversos países y estados, de
las cuales Durango forma parte.
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Realiza Gobierno de Esteban primera
gira internacional por EU y Canadá

en busca de más inversiones
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Por Martha Casas
DURANGO, DGO - 
A través de un reporte de familia y

maestros denuncian violencia en la
secundaria Nicolás Bravo, ahí piden
intervención del Gobernador ante el
desborde de agresiones, indisciplina y
alcohol.

El escrito a la letra dice: "En este texto
pedimos apoyo para que el gobernador
nos ayude en problemas que hay en la
secundaria Nicolás Bravo ubicada en la
Colonia Octavio Paz, ya que hay un
ambiente de indisciplina con los alumnos,
sin que haya autoridad que les ponga un
alto, se pelean a golpes frecuentemente,

dentro y afuera de la secundaria.
Asimismo, se relata que hay ocasiones

en que tiene que intervenir maestros o
papás para separarlos, debido a que en la
escuela parecen no darle importancia, a
pesar de que saben perfectamente quien
hace los pleitos, la realidad es que actúan
sin criterios.

Se han detectado algunos alumnos que
llevan navajas, pero nadie se las quita,
hay unos alumnos que manosean a las
alumnas y siguen en la escuela como si
nada.

"Por ello estamos muy preocupados,
hace unos días, un alumno introdujo
tequila al plantel y emborrachó a las
alumnas, se presume que les dio droga;

en este hecho de manera indignante
suspendieron a las mujeres, pero no al
alumno que les llevó el alcohol. El
Director Carlos García dijo que era una
travesura, que no tenía importancia y que
el niño tenía problemas. 

Por favor ayúdenos para que el
gobernador investigue a este director".

Finalizan diciendo que en medio de su
preocupación como padres y maestros,
quieren que se atienda esta situación,
antes de que sucedan cosas mayores.

Los denunciantes proporcionaron un
par de videos donde se deja en claro el
nivel de agresividad que se tiene entre la
comunidad escolar, ya que se muestra
como se lían a golpes.

Denuncian alcoholismo y agresiones en secundaria
Nicolás Bravo, el director se cruza de brazos 

DURANGO, DGO. 
“Hemos construido una Agenda

Legislativa 2023 que tiene como centro a
las familias de Durango, por lo que
trabajaremos sobre temas fundamentales
que nos han planteado los
duranguenses", afirmó el coordinador del
Grupo Parlamentario del PRI, Ricardo
López Pescador.

Entre las iniciativas, destacó la Ley de
los Derechos de las Jefas de Familia, Ley
de Salud Pública, Ley de los Derechos de
las Personas Usuarias de Animales de
Asistencia, Ley de Obra Pública, Ley para
el Desarrollo y la Inclusión de las Personas
con Discapacidad, Ley de Adquisiciones y
Arrendamiento, Ley de Planeación para el
Desarrollo y la Ley de Fomento y Cultura

de Paz para el Estado.
“Esta Agenda Legislativa, tiene como

base lo que las diputadas y diputados del
Grupo Parlamentario del PRI, hemos
recogido de los duranguenses en cada
uno de los distritos que representamos,
así como del encuentro con diferentes
grupos organizados de Durango”, explicó
ante los medios de comunicación.

De esta manera, López Pescador precisó
que se dará soporte legal al proyecto de
desarrollo que encabeza el gobernador
Esteban Villegas y que tiene como destino
también, el apoyo a quienes más lo
necesitan.

A nombre de sus compañeros de
bancada, resaltó que es una agenda con
causa y compromiso social porque

impulsa proyectos solidarios que
generarán beneficios directos a la
población; además de ser  inclusiva,
porque busca generar condiciones de
igualdad y respeto.

El legislador, agregó que el proyecto
legislativo estimula el desarrollo, motiva
la creación de empleo, pretende mejorar
la economía de las familias de Durango y
fortalecer la convivencia social.

Otro de los objetivos relevantes del
quehacer parlamentario que impulsarán,
será  dotar de mejores herramientas de
planeación a nuestros gobiernos estatal y
municipales. “Un tema fundamental,
alentar sensiblemente la prestación de los
servicios de salud física y mental, para
todos los duranguenses”, finalizó.

Agenda del PRI en el Congreso
plasma voz de la gente: RLP
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Por Montserrat García 
DURANGO, DGO.- 
El secretario de Educación en el

estado, Guillermo Adame
Calderón, apuntó que los
alumnos que actualmente cursan
sus estudios en la primaria
número 13 “José Ignacio Soto”, el
próximo ciclo lo harán en otras
instituciones educativas.

Esta escuela seguirá trabajando

como tal  durante este ciclo
escolar, pero en el mes de agosto
se transformará en centro de
capacitación docente.

La autoridad educativa tiene
que  tomar decisiones, explicó
que esta escuela tiene una
demanda mínima y a 40 metros
está  otra primaria, “son muy
poquitos alumnos”.

“No se cierra (la escuela) se
transformará”, informó que la

SEED recibió un presupuesto de
19 millones de pesos, para
atender educación especial y los
Centros de Atención Múltiple.

Aseguró que estos se ampliarán
y se atenderá a un mayor número
de menores, esto al referirse que
en la primaria 13 un alto
porcentaje de alumnos tienen
una condición de discapacidad.

Aseguró que la presidenta de la
sociedad de padres de familia no

tiene hijos en la escuela
mencionada y solo tres personas
la acompañan en su
manifestación para que
permanezca la escuela.

Por otra parte, dijo que la toma
de la SEED por la Coordinadora
Nacional de Trabajadores de la
Educación (CNTE), se origina de
una disputa sindical “de la cual
no seremos jueces ni
participaremos”.

La mesa de negociación pactada
para este jueves fue suspendida,
ya que se dieron presiones de
peticiones como contar con cerca
de 40 plazas “y los del
movimiento no son más de 15
más, además contrato”,  el
gobierno del estado no tiene
recurso para otorgar plazas y
sentenció que las oficinas de la
SEED pueden seguir tomadas
pero no cederán a sus peticiones.

Confirman cierre de Primaria número 13

Por Montserrat jarcia 
DURANGO, DGO.- 
Padres de familia de la escuela

Primaria número 13, José Ignacio
Soto, cerraron este jueves el
bulevard Felipe Pescador,
exigiendo que la institución no
cierre sus puertas.

“No vamos a permitir que la
cierren”, advirtió Ivonne Reyes
Martínez, presidenta de la
sociedad de padres de familia,
quien apuntó que esta acción fue
tomada una vez que la Secretaría
de Educación en el estado busca
cerrar el plantel que aloja a 100
alumnos y su capacidad es de
120.

“Mediante amenazas y
hostigamiento nos quieren cerrar
la escuela y no lo vamos a
permitir”, advirtió.

Indicó que a los padres de
familia no se les ha notificado de
manera oficial el cierre de la
institución.

“Como delincuentes están
actuando, no han entregado
oficios, no es legal, ya que si
tuvieran razón no se
esconderían”, argumentó.

Hizo un llamado al secretario de
Educación, Guillermo Adame, a
visitar la escuela que hasta el
momento tiene 12 menores
preinscritos para ingresar el
próximo ciclo a primer grado,
además 11 menores más se han
sumado a los diversos grados.

Se prevé que se llegará a un
número de 120 niñas y niños en
la comunidad estudiantil en el
ciclo 2023-2024.

“La dirección técnica no apoya

para la promoción de la escuela y
aún así la matrícula sigue
aumentando de 80 pasó a 100 y
llegará a 120, para que esté al
tope”, afirmó.

Los padres de familia se han
encargado de la promoción para
llegar a la meta, pues la Primaria
13 es una escuela incluyente, ha
logrado transformarse año con
año.

Actualmente el 12% de su
matrícula está formada por
menores con alguna
discapacidad, cifra que supera la
media nacional por más del
doble.

Finalmente, explicó que se
interpuso una denuncia para
proteger el derecho de los
menores a la educación.

Padres de familia cierran
bulevard Felipe Pescador 
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Alerta
alcalde sobre
migración 

Por Montserrat jarcia 
DURANGO, DGO.- 

El alcalde capitalino, Antonio
Ochoa Rodríguez, señaló que
existe un fenómeno de
migración que debe ser
atendido, en las diferentes
localidades puede observarse
la presencia de personas
originarias de Otaez, San
Dimas, Pueblo Nuevo, Topia,
Tepehuanes, Guanaceví que
buscan una nueva forma de
vivir.

En los últimos 10 años se ha
exponenciado el número de
habitantes de la capital y es
necesario para enfrentar este
compromiso y que estas
personas no estén en la calle.

Se tiene que ver por los
derechos de las niñas y los
niños, es una prioridad por lo
que se tiene que prevenir una
posible explotación infantil.

Apuntó que tener a un solo
un niño en situación de calle
es un problema, es importante
que los niños crezcan seguros.

Una buena parte de los
programas del municipio van
dirigidos a esta población, uno
de ellos es Comedores
Comunitarios, pero también
se apoya para que continúen
sus estudios.

Explicó que se han detectado
sobre todo jóvenes trabajando
en las calles, lo que preocupa.

Instó a los ciudadanos no
darles dinero para poder
retirarlos de la calle, además
se pretende brindarles una
beca para que sigan en las
aulas.

Por otra parte, dijo que hasta
el momento han llegado 84
patrullas y falta de llegar 50
más, esto debido a la escasez
de producción de vehículos a
nivel mundial.

Por Martha Casas
DURANGO, DGO - 
Dadas las condiciones

económicas que revisten a la
actividad comercial que requiere
movimiento de mercancías, o
fletes, es positivo que se haya
aplazado el aumento en el peaje
de las autopistas de México, ya

que habría representado un golpe
a la economía de empresas y
clientes.

Así lo advirtió el presidente de
Canirac en Durango, Miguel
Camacho Herrera, luego de que la
SICT anunciara que no se
aplicaría el aumento del 7.82%
que se había anunciado para este

2023. En entrevista, Camacho
explicó que cuando menos el flete
tiene un costo de 20% más que el
año pasado, y eso tiene que ver
con temas diversos como es el
caso de la inseguridad, sobre todo
en Zacatecas, porque tienen que
rodear para no pasar por ese
punto y eso resulta más costoso.

Indicó que con estas condiciones
de inseguridad, las mercancías
llegan a sus destinos con un costo
muy elevado que hace que se
replique en el precio de los
productos y ejemplificó que no es
lo mismo que llegue una
mercancía a la capital, a que
llegue a la capital y luego tenga

que pagarse otra cantidad para
que pueda llegar a destinos del
interior del estado, como
municipios de Santiago
Papasiquiaro, Guanaceví y otros.

En ese tenor, es positivo que no
se eleve más el precio del peaje,
incluso por el tema del flujo
turístico.

Fletes cuestan hasta 20% más por inflación e inseguridad

DURANGO, DGO. 

Para potencializar un campo
duranguense más moderno y
productivo con mejores
condiciones para los productores,
el Gobierno de Esteban, impulsa
más programas para la
adquisición de tractores
subsidiados, el mejoramiento
genético para ganado y la
construcción de bordos de
abrevaderos, dio a conocer el
titular de la Secretaría de
Agricultura,  Ganadería y
Desarrollo Rural (SAGDR), Ricardo
Navarrete Gómez.

Con el fin de darles más impulso
a los productores, se está

desarrollando el proyecto para la
adquisición de tractores
subsidiados, los cuales en una
primera etapa serán 50 y estarán
al alcance del público general,
apuntó el Secretario.

Los interesados deberán cumplir
requisitos como: ser de Durango,
comprobar que tienen sus
parcelas en la entidad, tener un
nivel de productividad adecuado,
entre otros, que se presentarán en
próximos días con las reglas de
operación de dicho programa.

Para la estrategia de creación de
bordos de abrevadero, por
indicaciones del Gobernador
Esteban, se está realizando un
análisis muy cauto y pertinente
en cada uno de los municipios,
para definir en qué zona se

llevará a cabo la primera etapa
del proyecto, apuntó Navarrete
Gómez al detallar que este
programa contempla el desazolve
de los bordos que ya están
hechos, para que en la temporada
de estiaje tengan una mayor
captación de agua.

En este mismo sentido, se
contempla la construcción de
nuevos espacios de captación y se
realizarán bajo una técnica para
definir buenas cuencas en los
municipios, de modo que los
animales tengan suficiente
líquido para beber.

Agregó que, se tienen que cubrir
los 39 municipios, pero se
priorizarán los que se ubican al
norte del estado, ya que son los
que más lo requieren durante esta

temporada, y algunos, ya no
tienen agua.

El titular de la SAGDR, informó
por otra parte, que el gobernador
Esteban Villegas dará el arranque
del programa de  Mejoramiento
Genético 2023 - 2028 en la Feria
del Tizonazo en el municipio de
Indé, donde se tendrán más de
100 toros subsidiados, para que
los productores cuenten con un
ganado que les genere mayor
productividad.

Todo este tipo de acciones que
impulsa la actual Administración
Estatal, busca que el campo sea
rentable para las familias del
medio rural, para que lo que
producen se venda más y mejor,
para generar economía en la
gente.

Campo duranguense producirá y venderá
mejor con el impulso del Gobierno de Esteban
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Por Montserrat García 
DURANGO, DGO.- 

La síndico municipal, Alicia
Gamboa, dio a conocer que se
aplicará hasta un 75 al 90 por
ciento de descuento a los
impuestos a las estancias
infantiles 

El objetivo es apoyar la
reactivación de estos espacios,
para ofrecer a las madres y
padres de familia y a sus hijos e
hijas un lugar seguro.

Apuntó que en los últimos
años se incrementaron los
índices de violencia infantil una
vez que se cerraron las estancias
al cerrarse el programa por el
gobierno federal.

Dijo que se pretende recuperar
las estancias infantiles, y para
ello es necesario mejorar los
costos para que los padres y
madres tengan la posibilidad de
inscribir a sus hijos.

Explicó que el gobierno
municipal tiene que trabajar de
la mano con el estatal para
combatir y prevenir la violencia
infantil.

Con el funcionamiento de las
instancias se garantiza la
alimentación, estimulación
temprana en un lugar seguro y
que papás y mamás puedan salir
a trabajar sin preocupaciones.

Pidió a los duranguenses
denunciar cualquier caso de
violencia, no podemos ser
cómplices".

Darán descuentos a
estancias infantiles 

Por Martha Casas
DURANGO, DGO 
Tras llevar el proceso conforme

a derecho, el Juez de Control dictó
sentencia condenatoria en contra
de Eugenia García Quiñones,
quien se desempeñaba como
presidenta de la Junta Municipal
de Pánuco de Coronado,
ordenando la destitución del
puesto, una multa económica de
9 mil pesos, la inhabilitación para
desempeñar cualquier cargo
público por 1 año 4 meses,
trabajo comunitario y la
prohibición de salir del estado
durante el mismo periodo de
tiempo.

La destitución e inhabilitación
de funciones de la acusada tuvo
lugar mediante el procedimiento
abreviado, después de que el
Ministerio Público especializado
aportara los datos de prueba
suficientes que acreditaron su

responsabilidad en el delito de
concusión, por el cual fue
vinculada a proceso penal la
semana pasada. Como se
recordará, tras una denuncia
ciudadana se comprobó que
García Quiñones exigía dinero de
manera ilegal a la ciudadanía, en
particular durante un evento
realizado en noviembre del año
2022, en el cual pretendía realizar
el cobro de 10 mil pesos para
permitir que continuara una

coleadura, festividad que ya
contaba con el permiso del
Ayuntamiento. 

Para garantizar la cobertura en
todo el territorio estatal de los
servicios de procuración de
justicia especializada, la Fiscalía
Anticorrupción cuenta con
instalaciones en su sede estatal y
dos centros regionales de
atención al público, ubicados en
las ciudades de Gómez Palacio y
Santiago Papasquiaro.

Destituyen e inhabilitan a presidenta de la Junta Municipal de Pánuco

Por Martha Casas
DURANGO, DGO.-  
Los amparos promovidos

durante el mes de enero
empiezan a rendir frutos, Oxxos
ganaron la suspensión del
decreto que les prohibía exhibir
cigarros al público y en Durango,
también cuatro o cinco
restaurantes han obtenido esta

suspensión y ya se puede fumar
en sus áreas creadas para ello.

Así lo dio a conocer en
entrevista Miguel Camacho
Herrera, presidente de la Cámara
Nacional de la Industria
Restaurantera y Alimentos
Condimentados (CANIRAC), al
señalar que ha sido un proceso
lento, pero que ha tenido grandes
resultados.

Luego de que entró en vigor el
decreto que prohibía la exhibición
de cajetillas de cigarro a la venta
así como fumar en espacios
especiales para ello en terrazas y
restaurantes, se promovieron
amparos en todo el país, mismos
que poco a poco van ganando
terreno y van echando atrás esta
disposición.

En Durango entre 4 y 5 amparos

ya han generado la suspensión de
este decreto en restaurantes y en
tiendas Oxxo, recalcó para decir
que los San Pablo continúan en la
entidad y se espera que pronto
vayan cumpliendo los términos
legales y se pueda volver a cómo
estaba la legislación en este
sentido.

Por lo pronto en los restaurantes
que ya recibieron la suspensión

definitiva o temporal, se puede
fumar en las áreas designadas
para ello siempre y cuando
cumplan con los requisitos
establecidos en la ley anterior.

En tanto muchos restaurantes
se encuentran a la espera de los
resultados de los amparos que
promovieron, no solo en Durango
sino prácticamente en todo el
país.

Ganan restaurantes y Oxxos suspensión definitiva del
decreto que prohibía exhibición y consumo de cigarros
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DURANGO, DGO. 
Con la finalidad que los recursos

derivados de las sanciones a los
partidos políticos no únicamente
se destinen a la ciencia y
tecnología, sino también para
apoyar a los deportistas del país
y principalmente de Durango, el
diputado Christian Alán  Jean
Esparza presentó un par de
iniciativas  de reformas a la Ley
General de Instituciones y
Procedimientos Electorales, y a la
Ley de Instituciones y
Procedimientos Electorales para
el Estado.

“Con el desarrollo e influencia
de los deportes en las relaciones
humanas, la intervención de lo
jurídico ha sido esencial”, precisó
a nombre del Grupo
Parlamentario de Morena.

Al realizar la ampliación de

motivos,  el legislador señaló que
Durango es un estado repleto de
deportistas en diversas
disciplinas, por lo que se requiere
destinar los recursos económicos
necesarios para apoyarlos y
puedan continuar  con esta
actividad.

De esta manera, Jean Esparza
consideró que se debe dar
cumplimiento a lo que plasma el
artículo 73 de la Constitución
Política de los Estados Unidos
Mexicanos que establece que
toda persona tiene derecho a la
cultura física y a la práctica del
deporte.

Al respecto, explicó que los
recursos obtenidos por la
aplicación de sanciones
económicas derivadas de
infracciones cometidas por los
sujetos del régimen sancionador

electoral, serán destinados a la
Secretaria General de Gobierno en
los términos de las disposiciones
aplicables, destinados para la
infraestructura del deporte,
programas, proyectos
estratégicos y ejecución de
políticas públicas que permitan el
desarrollo de los deportistas en el
estado.

“La actividad física y el deporte
son de las manifestaciones
sociales que han adquirido mayor
importancia dentro de la vida
cotidiana del ser humano, el
fenómeno deportivo es uno de los
que más se ha evolucionado
durante el proceso de la
globalización por su gran
inmersión en los ámbitos político,
social, económico, cultural y
jurídico”, señaló durante la sesión
ordinaria.

Que recursos por multas a partidos
políticos se destine al deporte

DURANGO, DGO.
Por mejores espacios de cuidado

y atención a la niñez, Toño Ochoa
apoyará a estancias infantiles con
descuentos de hasta 90 por ciento
en permisos de apertura, refrendo

y más, a través del programa
sectorial “El Futuro es Contigo”.

Con este esfuerzo extraordinario
se subsana la eliminación del
subsidio a estancias que hizo
Gobierno Federal, ya que la

prioridad es tener una niñez
segura, destacó por su parte
Alicia Gamboa Martínez, síndico
municipal.

Durante la sesión de este
viernes, el Cabildo aprobó por

unanimidad esta propuesta para
que las madres jefas de familia
tengan espacios adecuados al
momento de decidir incorporarse
al ambiente laboral.

Los descuentos del 60% al 90%

estarán vigentes hasta el 15 de
junio, en dictámenes de uso de
suelo, Salud Pública, Protección
Civil, licencias de funcionamiento,
gastos de ejecución, derechos por
renovación, entre otros.

Protección a la niñez
duranguense, prioridad del alcalde
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DURANGO, DGO. 

Con motivo de los 20 años de la
creación de la primera Ley de
Transparencia en el estado de
Durango, la Facultad de Derecho
y Ciencias Políticas de la
Universidad Juárez, que dirige
Rafael Mier Cisneros, llevó a cabo
una charla en el auditorio
“Miguel Guerrero Román”, a fin
de exponer la historia de esta ley
y compartir algunas experiencias.

Presentes en esta charla
estuvieron Tania Julieta
Hernández Maldonado, titular de
la Secretaría de la Contraloría en
el estado, en representación del
gobernador Esteban Villegas
Villarreal; el abogado general de

la UJED, Enrique García Carranza,
con la representación del rector
Rubén Solís Ríos; la comisionada
presidenta del IDAIP, Paulina
Elizabeth Compeán Torres; así
como diputados, directores,
maestros y alumnos de la
Universidad Juárez.

En esta charla se expusieron
historia, experiencias y
conocimientos sobre la primera
Ley de Transparencia en Durango
en voz de sus propios actores,
para lo cual se contó con cuatro
panelistas: Bertha Alicia Huitrón,
Octaviano Rendón Arce, María de
Lourdes López Salas y Ernesto
Villanueva Villanueva.

El director de la FADERyCIPOL,
Rafael Mier Cisneros, agradeció la
presencia y participación de los

panelistas, para luego anunciar la
instalación de un seminario
permanente en acceso a la
información pública, donde se
invita a todos los catedráticos y
alumnos de la Universidad Juárez
a actividades diversas, así como a

diferentes panelistas.
“Para entender esta celebración

que hoy nos reúne tenemos que
partir de un franco
reconocimiento de los primeros
20 años de la Ley Federal de
Transparencia en México”, dijo la

comisionada presidenta del IDAIP,
Paulina Elizabeth Compeán,
quien reiteró el gran compromiso
que el Gobierno del estado tiene
ante la sociedad duranguense en
materia de transparencia y
rendición de cuentas.

Celebra la FADERyCIPOL
veinte años de la primera Ley
de Transparencia en Durango

DURANGO, DGO. 
Para servir mejor a la población,

en especial a los grupos más
vulnerables tal como lo instruye
Toño Ochoa, el sistema DIF
Municipal realizó el taller

“Mejoramiento del clima
organizacional y el desarrollo
humano en el ámbito laboral”.  

La meta es una mayor cercanía y
humanismo; por ello, también se
promueve la capacitación, salud

mental, emocional, psicológica y
física de los servidores públicos,
informó la directora de DIF
Municipal, Guadalupe Ochoa
Rodríguez.

Para esto, el taller fue impartido

por la directora del Instituto de
Salud Mental del Estado de Durango
(ISMED) Soledad Ruiz Canaán y
Manuel Salazar Enríquez, expertos
en la materia. 

Con una mayor profesionalización

de sus labores, los trabajadores
cuentan con mayores herramientas
para dar una mejor atención a las
familias duranguenses, confirmó
por su parte Isabel Ontiveros Soto,
directora del DIF Municipal.

Cercanía y calidad humana para
las familias, con Toño Ochoa



GÓMEZ PALACIO, DGO.
Por instrucción de la presidenta

municipal Leticia Herrera Ale, el
Sistema para el Desarrollo
Integral de la Familia (DIF), a
través de la Coordinación de
Fortalecimiento Familiar, Humano
y de Valores, se ha abocado a
impartir pláticas en escuelas
buscando hacer frente a las
diversas problemáticas que
enfrentan los niños y
adolescentes en la actualidad.

En total, casi 50 escuelas han
sido visitadas en lo que va de la
administración, y a partir de esas
visitas se detectaron y
canalizaron a tiempo 10 menores
de primaria y secundaria con
problemas de adicciones o
tendencia al suicidio.

La directora del DIF de Gómez
Palacio, Brenda Calderón Carrete,
recordó que, la alcaldesa
preocupada por la situación que
los menores en edad escolar
padecen, solicitó se acudiera a las
escuelas a ofrecer pláticas que
permitan a los niños y jóvenes no
solo a auto conocerse y saber
cómo manejar sus emociones;
sino también trabajar con los
padres para hacer frente a temas
como drogadicción, embarazo
temprano, bullying, suicidio,
entre otros.

Indicó que, la intención es
apoyar a los menores, a los padres
de familia y a los docentes, para
que salgan fortalecidos; se visitan
escuelas de todos los niveles,
públicas y privadas, y son los
directivos de los planteles

quienes solicitan el tema,
dependiendo de la problemática
que hayan detectado. 

La titular del DIF hizo mención
de que este programa ha sido
muy aceptado, tanto así,  que
recientemente se solicitaron

pláticas por parte de una escuela
de Mapimí, evidenciando que el
programa ha trascendido a otros
municipios y buscan replicarlo.

Finalmente, Calderón Carrete,
señaló que todas las dudas que
los menores tienen a la hora de

recibir la plática se atienden e
incluso si existiera algún tema
delicado se protege al menor y se
le canaliza a la instancia
correspondiente y los maestros
apoyan para que el caso no quede
a la deriva.
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DIF imparte pláticas de
prevención a niños en escuelas



GÓMEZ PALACIO, DGO.
El ayuntamiento de Gómez

Palacio, a través de la Dirección de
Arte y Cultura, sigue llevando
espacios recreativos a todas las
colonias y comunidades del
municipio, esto a través del
programa “Arte en el Parque", que
tiene como finalidad brindar a la
población lugares donde puedan
desarrollar sus actividades
artísticas.

La titular de la dependencia,

Melissa Reuter Pérez, informó
que, llevar recreación y cultura a
los ciudadanos de Gómez Palacio,
es de suma importancia para la
alcaldesa Leticia Herrera Ale,
quien ve en estos eventos,
espacios para la convivencia
familiar y el sano desarrollo de los
menores.

Este sábado 4 de marzo “Arte en
el Parque” se llevará a cabo en el
Parque La Esperanza, en un
horario de 11 de la mañana a dos
de la tarde, donde se impartirá el

Taller de Stickers y un Curso de
Break Dance, además habrá más
actividades como exhibiciones de
este baile urbano.

Por último, Melissa Reuter Pérez,
señaló que, cada mes, estarán
presentes en un parque distinto
del municipio en donde se
trabajará con niños y jóvenes con
la finalidad de que puedan
desarrollar sus cualidades
artísticas que siempre han tenido,
pero que poco han trabajado en
ellas, concluyó.
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Este sábado llega al parque La Esperanza “Arte en el Parque”

GÓMEZ PALACIO, DGO.

La presidenta municipal de
Gómez Palacio, Leticia Herrera
Ale, agradece todo el respaldo
recibido desde inicios de su
gestión, del Gobierno Federal y
Estatal, encabezados por el
presidente de la república, Andrés

Manuel López Obrador, y el
gobernador de Durango, Esteban
Villegas Villarreal,
respectivamente, de quienes
siempre ha obtenido todo el
apoyo en cuestión de recursos,
que son aplicados en programas
de gran beneficio para todos los
gomezpalatinos.

Lo anterior, derivado de la
excelente relación que se tiene

con las autoridades del orden
federal y estatal, lo que hace
posible atender de manera
oportuna las necesidades de este
municipio, a través de programas
como Agua Saludable Para La
Laguna o los 15 millones de pesos
que se están aplicando
actualmente en temas de
pavimentación, recursos
obtenidos de la legalización de

autos de procedencia extranjera,
por citar algunos ejemplos.

“Estamos contentos porque este
próximo viernes tendremos la
visita del presidente Andrés
Manuel López Obrador, siempre
es de gran agrado recibir al
mandatario federal en tierras
laguneras”, apuntó la alcaldesa
gomezpalatina.

De igual manera, Herrera Ale,

reconoció el respaldo  del
gobernador Esteban Villegas
Villarreal, porque desde el inicio
de su gestión, la atención a los
municipios es excelente, todo su
equipo de trabajo tiene una
disposición de servicio que por
supuesto se refleja en lo que
coordinadamente podemos hacer
para mejorar la vida de los
habitantes de Gómez Palacio.

Leticia Herrera agradece respaldo
del gobierno federal y estatal
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Sideapa atiende fuga de aguas
negras en Santa Teresa

GÓMEZ PALACIO, DGO.
El Sistema Descentralizado de

Agua Potable y Alcantarillado
(Sideapa), llevó a cabo trabajos de
interconexión de drenaje en el
fraccionamiento Santa Teresa, con
los cuales se verán beneficiados
900 habitantes del sector, quienes
por años padecieron el grave
problema de brotes de aguas
negras.

Francisco Escalera Tostado,
director del Sideapa, comentó
que, atendiendo las indicaciones
de la alcaldesa, Leticia Herrera
Ale, de brindar servicios de

calidad a la ciudadanía, se ha
dado a la tarea de recorrer las
calles del municipio con la
finalidad de detectar fugas en
drenajes que tanto afectan a la
salud de la población, ya que son
un foco de propagación de
enfermedades y ante la
temporada de calor, la aparición
del mosquito, Aedes aegypti,
portador del dengue.

El drenaje requiere
mantenimiento, limpieza, pero
sobre todo, que los ciudadanos y
los comercios, hagan un
adecuado uso del mismo, no es
un depósito de basura y la

acumulación de la misma genera
tapones y en consecuencia
problemas, explicó el funcionario. 

Finalmente, Escalera Tostado
comentó que, para reportar a una
persona que se encuentre
haciendo un mal uso del vital
líquido o contaminando con
residuos domésticos o basura en
general, las alcantarillas o
registros, pueden comunicarse
directamente al servicio de Call
Center al 8717156969, y de esta
manera contribuyen al bienestar
de su comunidad y así juntos
sociedad y gobierno regresarle el
brillo a nuestra ciudad.

GÓMEZ PALACIO, DGO.

Con la finalidad de inhibir el
índice delictivo en diferentes
colonias del municipio, la
Dirección de Seguridad Pública y
Protección Ciudadana, realizará
este viernes un recorrido por las
calles y andadores de la colonia
Francisco Zarco (Trincheras) para
implementar el programa “Toca
Toca”, que consiste dialogar con
la ciudadanía a fin conocer de
primera mano las inquietudes y
necesidades de los vecinos.

Iván Torres Chávez, titular de la
dependencia en mención, refirió
que en atención a las prioridades
del gobierno municipal que
encabeza la alcaldesa Leticia
Herrera Ale, que son la protección
y bienestar social de todos los
gomezpalatinos, inició el Toca
Toca en este sector, pues a través
de acciones de proximidad social,
se pueden detectar problemáticas
y al mismo tiempo, se genera un
vínculo entre la policía municipal
y ciudadanía.

“Otros de los objetivos del
programa es tener acercamiento

con los adolescentes del lugar,
necesitamos generar conciencia
entre ellos, explicarles los riesgos
derivados de actuar de manera
irresponsable y orientarlos de la
mejor manera posible”, apuntó el
comandante.

Finalmente, dijo que ya se está
trabajando con los adolescentes
de manera más directa mediante
pláticas en secundarias,
preparatorias y universidades,
llevando temas de prevención del
delito y los riesgos que conlleva
la ingesta de sustancias tóxicas
en la salud física y mental.

Seguridad Pública lleva programa “Toca
Toca” a la colonia Francisco Zarco
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Redacción
DURANGO, DGO.

El agente del Ministerio Público
adscrito a la Unidad de
Investigación de Delitos de
Homicidio de la Vicefiscalía
Región Laguna, obtuvo la
vinculación a proceso otorgada
por un juez, para María
Guadalupe de 56 años, por la
probable comisión del delito de
homicidio calificado, en agravio
de su esposo, quien en vida
respondiera al nombre de Manuel
Vázquez de la Rosa de 86 años,
quien perdió la vida a causa de
una hemorragia encefálica
consecutiva a traumatismo
craneoencefálico.

Los hechos ocurren el pasado 18
de febrero al filo de las 15:00
horas, cuando Manuel se
encontraba al interior de su

domicilio ubicado en una de las
calles de la colonia Magisterial del
municipio de Lerdo, en compañía
de su esposa María Guadalupe,
quien en un momento dado
comenzó a agredir físicamente a
Vázquez de la Rosa, causándole
graves lesiones que le produjeron
la muerte el día 20 del mes antes
mencionado.

Luego de dos días de estar
agonizante y sin ser auxiliado por
su esposa, Manuel perdió la vida
en su domicilio, por lo que María
reportó el hecho a las
autoridades, acudiendo al lugar el
gabinete de investigación de la
Vicefiscalía Región Laguna,
quienes iniciaron las diligencias
correspondientes, en tanto el
Agente del Ministerio Público
ordenó el levantamiento y
traslado del cuerpo hacia las

instalaciones del Semefo de dicha
institución, para la práctica de la
necropsia de ley, misma que
determinó que el fallecimiento de
Manuel fue de forma violenta.

Mencionar que a través de las
pruebas recabadas, mismas que
establecen la presunta
responsabilidad de María
Guadalupe, el representante
social solicitó al juez una orden de
aprehensión en su contra, misma
que fue otorgada y
cumplimentada por parte de
elementos de la Policía
Investigadora de Delitos.

Finalmente, la tarde de este
pasado miércoles se llevó a cabo
la audiencia de vinculación a
proceso en la que el juez de
control y enjuiciamiento dictó la
medida cautelar de prisión
preventiva para María Guadalupe,

misma que deberá cumplir al
interior del Centro de Reinserción
Social 1, otorgando un plazo de

dos meses para el cierre de la
investigación complementaria.

Arrestan a mujer que mató
a su esposo de 86 años

Varón de 67 años
se priva de vida
Redacción
DURANGO, DGO.

Un varón de 67 años de
nombre José Alberto,
originario de la calle Juan E
García, del municipio de Lerdo,
se privó de la vida al realizarse
un disparo en la región del
cráneo.

Se informó que, José Alberto
le comentó a su esposa que se
iba a suicidar, porque nadie lo
quería, luego sacó una pistola
calibre .25 que tenía guardada
en un cajón con la cual se pegó
u tiro en la cabeza, perdiendo
la vida de forma inmediata.

El cuerpo del hoy finado fue
trasladado al Servicio Médico
Forense (Semefo), para la
práctica de la autopsia de ley.

De enero a la fecha suman 28
suicidios en la entidad. 

Redacción
DURANGO, DGO.

Elementos de la policía estatal
encontraron abandonado en las
calles del Canal y calle del Trabajo
en el ejido colonia Villa de
Guadalupe, del municipio de
Lerdo, un vehículo Nissan March,
con reporte de robo.

Se trata de una unidad marca
Nissan tipo March, color gris,

modelo 2020, con placas JSA9945,
el cual, al verificar el número de
serie en la base de datos en
Plataforma México, resultó con
pre denuncia de reporte de robo.

Los oficiales procedieron al
aseguramiento del vehículo, para
luego ser puesto a disposición de
la Vicefiscalía Región Laguna,
para que se proceda conforme a
derecho.

Encuentran abandonado auto con reporte robo en Lerdo

Redacción
DURANGO, DGO.

Una persona del sexo masculino,
solicitó la presencia de los
agentes de Seguridad Pública,
para que detuvieran a Javier de 53
años, quien fue señalado por la
parte afectada de haber sustraído
del interior de su camioneta, una

pulidora de la marca Truper en
color gris. El presunto ladrón fue
arrestado en las calles Camino del
Campanario entre Paseo del
Obispo del fraccionamiento Paso
Real, luego fue trasladado a las
celdas de la Fiscalía General del
Estado, para que se proceda
conforme a derecho.

Capturan a sujeto al
interior de un
vehículo



SEGURIDAD14 VIERNES 03 DE MARZO DEL 2023
WWW.CONTEXTODEDURANGO.COM

En volcadura fallece trailero
Redacción
DURANGO, DGO.
Un varón de 42 años de nombre

Jorge Armando Reyes Cavazos,
originario de la localidad La
Compuerta, del municipio de El
Oro, perdió la vida al volcar el
tráiler que conducía.

Los hechos ocurren la
madrugada de este pasado
miércoles, a las 02:15 horas,
cuando se recibió un reporte por
parte se Seguridad Pública,
mencionando que en la carretera
que conduce de la localidad
Bermejillo, Mapimí, hacia La

Zarca, municipio de Hidalgo, a la
altura del kilómetro 18+600 se
encontraba un tractocamión
volcado y en su interior una
persona del sexo masculino sin
vida, por lo que al lugar acudió
personal destacamentado en
dicho sector, quienes constataron
lo antes descrito.

Fue el agente del Ministerio
Público, quien ordenó el
levantamiento y traslado del
ahora occiso hacia las
instalaciones del Servicio Médico
Forense (Semefo), de la
Vicefiscalía Región Laguna, para
la práctica de la necropsia de ley.

Redacción
DURANGO, DGO.

El pasado lunes 27 de febrero,
la Fiscalía General del Estado de
Durango emitió la fichas de
búsqueda para tratar de dar con
el paradero del joven Luis Daniel
Alba Agüero de 18 años, quien
fue visto por última vez el
pasado domingo 26 de febrero
en la localidad de Emiliano
Zapata, del municipio antes
mencionado.

El varón es de una estatura de
1.77 metros, complexión
robusta, tez morena clara,

cabello lacio y negro, cara
redonda, ojos grandes color café,
nariz con base ancha y punta
chata, cejas semipobladas, orejas
medianas, y boca mediana con
labios regulares.

La última vez que se le vio,
vestía pantalón de mezclilla
color azul, camisa color verde
con negro, chamarra color negro
y gorra gris.

Se teme que pueda ser víctima
de algún delito, por lo que se
pide a la ciudadanía que, en caso
de tener información sobre su
paradero, la comuniquen al
número 911.

Continúa la búsqueda de joven
desaparecido en Emiliano Zapata

Redacción 
DURANGO, DGO.
Agentes de la Policía Estatal a

través del Mando Único y de la
Dirección Municipal de Seguridad
Pública, del municipio de
Santiago Papasquiaro, lograron
detener a Juan Manuel de 49
años, por delitos contra la salud.

Al hoy detenido fue sorprendido
en las calles de Azucena equina
con Bugambilias de la colonia
Jardines del Valle, del municipio
antes mencionado, asegurándole
25 bolsas de polietileno
conteniendo hierba seca y verde
con las características de la
marihuana, nueve envoltorios de
plástico conteniendo polvo

blanco con las características de
la droga conocida como cristal y
un envoltorio más de plástico
color azul conteniendo también el
polvo de la droga cristal. 

El detenido y la droga asegurada
fueron puestos a disposición del
agente del Ministerio Público en
turno por la responsabilidad que
le resulte.

PE detiene a presunto narcomenudista
con marihuana y cristal en SP 

Redacción
DURANGO, DGO.
Elementos de la Dirección

Municipal de Seguridad Pública,
arrestaron a Jorge Enrique de 21
años, quien fue denunciado por
su pareja por haberla agredido

física y verbalmente sujetándola
del cuello tratando de asfixiarla. 

El presunto agresor fue detenido
en la calle Río Nazas entre calle
Tula del fraccionamiento Villas
del Manantial, luego fue
trasladado e ingresado a las

celdas de la Estación Central,
donde se realizaron los trámites
correspondientes para turnarlo a
la Fiscalía General del Estado,
donde tendrá que responder por
el presunto delito de violencia
familiar.

Detenido por intentar ahorcar a su pareja 



CIUDAD DE MÉXICO.

Los integrantes del Grupo
Parlamentario del PRI
manifestamos nuestra
inconformidad por la selección de
los nuevos consejeros del
Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de
Datos Personales (INAI), ya que se
vulneró el procedimiento y no se
respetó la lista que ya existía de
idoneidad que fue remitida a la
Junta de Coordinación Política
(Jucopo) del Senado de la
República.

Condenamos que con trucos se
haya incluido en la boleta de
votación a Rafael Luna, quien no
figuraba entre los candidatos
finalistas, pero si entre los peor
evaluados de los aspirantes,
además de que no cuenta con la
experiencia necesaria en la
materia.

Una vez más, se violan los
procedimientos para imponer a
personas que no cumplen con los
requisitos establecidos para el

proceso de elección, sin
preparación ni conocimiento. No
podemos avalar el acuerdo de los
senadores, quienes se alejan de la
transparencia, la objetividad y la
independencia.

México necesita a las mejores
mujeres y los mejores hombres
para que asuman funciones tan
importantes como lo son las que
ejercen los comisionados del INAI,
sobre todo cuando hubo una
evaluación de los aspirantes, que
da la posibilidad de tener a los
más preparados y conocedores
del tema de transparencia.

Condenamos la designación que
se realizó para este importante
órgano. Como legisladores, en la
Cámara de Diputados y el Senado
de la República, debemos ejercer
nuestro compromiso con los
mexicanos para fortalecer a las
instituciones, no simular
imponiendo perfiles que en vez
de ayudar a que funcionen
adecuadamente puedan dar paso
a la destrucción de nuestra
institución.
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Diputados federales del PRI, inconformes
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Ministros del G20
fracasan en su intento
de lograr consenso
sobre Ucrania
Forbes 
Los ministros de Exteriores del

G20 fracasaron este jueves en su
intento de alcanzar un acuerdo
conjunto debido a las posiciones
divergentes sobre el conflicto en
Ucrania, repitiendo el mismo
escenario que frustró la reunión
de ministros de Finanzas hace
una semana.

“Se hizo un sumario porque
hubo diferencias en el asunto de
Ucrania, lo que no pudimos
conciliar entre las partes con
diferentes posiciones”, dijo el
ministro de Exteriores indio,
Subrahmanyam Jaishankar, en
una rueda de prensa para explicar
los motivos que impidieron al
grupo presentar un acuerdo
conjunto. Las divergencias fueron
“solamente” dos párrafos del
texto final, remarcó el ministro
indio que quiso insistir en que en
todos los demás puntos los
ministros tuvieron posiciones
similares, por lo que no podía
leerse esto como un fracaso de la
reunión.

En lugar del acuerdo la
presidencia del G20, en manos de
la India, presentó un sumario que
se limita a resumir los puntos
discutidos en la reunión y las
diferencias.

“Hay casi un 95% en términos
de acuerdo de cláusulas, y es solo
en dos cláusulas que no pudimos
poner a todos en la misma
página”, dijo.

Ya en la ciudad sureña de
Bangalore, cuando la semana
pasada se dieron cita los
ministros de Finanzas del G20
coincidiendo con el aniversario
del inicio del conflicto, los
representantes de los países
fallaron también en el intento de
lograr un acuerdo, en esa ocasión
Pekín apoyó a Moscú en su
negativa a condenar la guerra en
el escrito. Entonces, las mayores
diferencias giraban también en
torno a dos párrafos que
concernían uno a la condena de la
guerra, responsabilizando
directamente a Rusia por los
daños de un conflicto ilegítimo, y
el otro sobre el derecho de las
naciones a defender las leyes
internacionales y el derecho, base
de las sanciones a Moscú.

Rusia y China rechazaron la
semana pasada el texto sobre
estos dos asuntos. El ministro de
Exteriores indio evito mencionar
hoy qué países estuvieron en
desacuerdo en esta ocasión. 
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Hasta ahora lo
único que
Andrés Manuel
López Obrador
ha conseguido
con el muy
a d e l a n t a d o

juego sucesorio es el desgaste de
sus fichas… o “corcholatas”
como despectivamente las
denomina en su calidad de
“destapador”.

Dos de los aspirantes a la
candidatura presidencial del
Movimiento de AMLO han sido
los más perjudicados. Claudia
Sheinbaum y Ricardo Monreal.

La primera, porque todo
indicaría que en su momento el
dedo elector de López Obrador la
señalaría a ella.

El segundo, porque durante un
buen rato estuvo proscrito de la
relación de aspirantes y por ser
blanco de todo tipo de “grillas”,
como se dice en el argot a los
golpes bajos, como esta muy
reciente de un supuesto
sobreprecio en la edición de uno
de sus libros.

Pero con transparencia y total
apertura, Monreal ha aclarado
que el Senado no compró su obra
literaria a precio inflado.

Franco, abierto y siempre
dispuesto a hablar de todos los
temas, con todos los medios,
característica no muy común de
muchos políticos, Ricardo
Monreal explicó la versión el
error que propició que una
editorial devolviera 1.5 MDP
porque el Senado le habría
comprado sus libros a un
sobreprecio.

Luego de que un medio
informativo publicó información
sobre este tema, misma que el
propio coordinador de Morena en
el Senado calificó de inexacta,
explicó el procedimiento
administrativo de su obra, el cual
consistió en que él regalo su
texto y el Senado le pagó a la
editorial la impresión de los
libros que se regalaron a
estudiantes de diversas
universidades del país y que han
participado en los Parlamentos
Juveniles.

Monreal sabe del “fuego amigo”
y lo sabe bien

Y en efecto, la editorial devolvió
al Senado de la República 1.5
millones de pesos que de manera
incorrecta había cobrado por el
costo de dicha obra literaria.

En una entrevista, Monreal

sostuvo que “siempre hemos
dado la cara. Nuestra obligación
es siempre dar la cara”, señaló.

Aclaró que en ocasiones ocurre
que otras personas firmen por los
senadores con el fin de agilizar
procedimientos.

Monreal Ávila rechazó que la
compra de su obra no se aprobó
con sobreprecio, sino que fue un
error que quedó enmendado con
la devolución que en su
momento hizo la editorial.

Así, objetivo y puntual, el
senador aclara intentos de
desprestigio públicos, ante la
adelantada contienda interna de
Morena rumbo a candidatura
presidencial.

¿Qué más le faltará por superar
al legislador, para mantener
firmes sus aspiraciones políticas?

Pues aún falta por ver la
andanada de ataques, injurias y
desdenes que, a poco más de un
año de que Morena elija a su

candidato para la sucesión del
2024, ha acumulado Ricardo
Monreal.

Hace apenas unas cuantas
semanas de que, tanto el
presidente Andrés Manuel López
Obrador, como el líder de
Morena, Mario Delgado Carrillo,
le incluyeron finalmente, entre el
selecto grupo de militantes
partidistas, con méritos
suficientes para abanderar la
sucesión del año próximo.

Monreal sabe del “fuego amigo”
y lo sabe bien: “Dentro de
Morena es un mundo, con toda la
embestida, los golpes, las
acusaciones, el aislamiento. Es
tan severa la crisis de
polarización entre los guindas
que el mismísimo Monreal salió
en defensa de la jefa de Gobierno,
Claudia Sheinbaum, ante las
descalificaciones que militantes
afines al canciller Marcelo Ebrard
lanzaron contra ella.

Así las cosas en Morena.
Un desgaste de fichas –o

“corcholatas”, como les dice
aquel-- del todo innecesario.

¿No cree usted?

Indicios

Hay un clima de crispación que
cada mañana se alimenta desde
las matinés político-etílico-
cómico-musicales de quien en
mala hora elegimos Jefe del
Ejecutivo. Este individuo se lanza
a diario en contra de todos a
quienes considera se le oponen
sólo por oponérsele, aún cuando
estos supuestos “enemigos”
actúen dentro del marco legal y
de acuerdo con sus derechos y
atribuciones. Entre otros, ahora
es la ministra presidente de la
SCJN, Norma Lucía Piña
Hernández, quien es blanco de
las diatribas. Y eso provocó que
uno de los imbéciles que siguen

a AMLO haya publicado en redes
una bala como solución a los
deseos de López Obrador. * * *
Durante décadas, muchos
jerarcas militares me lo dijeron
sin ambages: los soldados no
pueden ni deben ser policías; no
están adiestrados para ello; su
misión es disparar. Y eso es lo
que han venido haciendo desde
que los políticos civiles se
echaron en sus brazos y acabaron
con los cuerpos policiacos de
todo el país. * * * Publicado el
llamado “Plan B” de AMLO en
materia electoral, ahora el balón
está en la Suprema Corte que ya
recibe las controversias de los
actores políticos que consideran
son cambios que van en contra
de la Constitución. * * * Por hoy es
todo. Gracias por leer este Índice
Político. Y como siempre le deseo
que usted tenga ¡buenas gracias
y muchos, muchos días!
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Falleció Irma Consuelo Cielo Serrano,
mejor conocida como La Tigresa. Una
mujer que marcó historia en su época. Fue
cantante, actriz y hasta incursionó en la
política.

Siempre generando polémica, vivió su
vida con desenfado, libertad y
empoderada.

Los que la conocieron sabían de su
carácter fuerte, que se fue forjando a lo
largo de su vida. Le tocó un mundo mucho
más difícil para las mujeres del que ahora
vivimos.

Algunos la criticaban, otros la
admiraban. Lo cierto es que Irma Serrano
nunca pasó desapercibida.

Posó desnuda para un cuadro de Diego
Rivera.

Llegó a ser una mujer muy poderosa,
como actriz y empresaria teatral, pero
también por sus relaciones con políticos
del más alto nivel. Ella misma, en su
autobiografía, contó que fue pareja del
entonces Presidente de la República
Gustavo Díaz Ordaz. Corrieron los rumores
que durante su amorío con el
exmandatario, éste le habría dado objetos
de lujo que se encontraban en el Castillo
de Chapultepec y que pertenecían a
Maximiliano y Carlota de Habsburgo.

Su casa estaba decorada con pisos de
mosaicos blanco y negro, los cuales
estuvieron en algún momento en el
Castillo de Chapultepec; tenía un piano
que perteneció a Maximiliano y un

comedor que estuvo en Los Pinos.
Una mujer que causó polémica, dividió

opiniones y marcó un estilo singular con
su maquillaje y su forma de vestir, su
folklore era parte de ella. Pasó de los
reflectores y el escenario a un asiento en
el Congreso de la Unión en más de una
ocasión.

Era el México de 1960, cuando
comenzaba a manifestar cambios a nivel
social y La Tigresa fue parte de esa
generación de mujeres que buscó expresar
su libertad a través del cuerpo, la llamada
“revolución sexual”. Fue parte de esa
época que se abrió paso entre los tabúes y
mitos. Pero también trabajó y mostró que
las mujeres tienen intelecto y cultura. Fue
una mujer que se preparó y mostró que el
físico no está peleado con el intelecto.

Nació el 9 de diciembre de 1933, en el
municipio Las Margaritas, en Chiapas,
pero a los 14 años ya sabía que su destino
era la capital del país, donde fue recibida
por su prima, la escritora Rosario
Castellanos. El mundo de esta literata le
abrió las puertas a La Tigresa desde muy
temprano para incursionar en la música
ranchera, donde se hizo popular con
temas como “El amor de la paloma” y
“Nada gano con quererte”.

Esto le abrió puertas en el mundo del
cine, donde llegó a aparecer en películas
como Santo contra los zombies, con la cual
debutó en 1962, además de El hijo de
Gabino Barrera y Los amores de Juan

Charrasqueado.
Llegó a compartir la pantalla grande con

Emilio El Indio Fernández en el filme Las
amantes del Señor de la Noche.

Su carrera la llevó a ser identificada como
una de las vedettes más relevantes de la
época, y su mundo no se quedó estático.
El medio artístico la llevó a conocer otro:
el de la política, al cual, sin lugar a dudas,
le sacó provecho.

Genio y figura
Y es que hablar de Irma Serrano es hablar

de políticos, debido a sus constantes
relaciones sentimentales con más de un
servidor público, además de que gracias al
parentesco con Rosario Castellanos pudo
conocer a personajes como el pintor Diego
Rivera.

Con tan sólo 17 años, sostuvo una
relación sentimental con Fernando Casas
Alemán, de quien dicen, fue amante. Un
hombre que llegó a ser gobernador de
Veracruz, subsecretario de Gobierno de
Manuel Ávila Camacho y jefe del
Departamento del Distrito Federal.

De Díaz Ordaz asegura que sí se
enamoró: “Llegó a ser el gusano mayor
para regir los destinos del país durante
seis años. Descubrí que era más atractivo
de lo que me imaginaba, no de su físico,
del cual han hecho tantas bromas, sino por
su intelecto”.

Tras seis años, terminaron su relación.
Ella contaba que fue por culpa de
Guadalupe Borja, esposa del expresidente,
quien comenzó a boicotear sus proyectos
a través del secretario de Gobernación,
Luis Echeverría.

Pero antes de terminar, el mandatario le
regaló una casa en Jardines del Pedregal
para tener encuentros y además, también

la llevaba a Los Pinos.
Para 1973 adquirió el teatro Fru-Frú,

ubicado en la calle Donceles, en la Ciudad
de México, que antes de llamarse así llevó
el nombre de Virginia Fábregas y el Teatro
del Renacimiento. Con Irma Serrano a la
cabeza, en este lugar se exhibieron obras
de temas polémicos en esa época, como la
homosexualidad, la prostitución y los
desnudos.

El recinto fue reinaugurado con la obra
teatral Naná, basada en la novela
homónima de Emile Zola. En este mismo
período trabajó con Alejandro Jodorowsky
para producir la obra Lucrecia Borgia.

Dos décadas después, el nombre de Irma
Serrano volvió a los reflectores, pero no en
el escenario, sino en el Congreso de la
Unión, donde ocupó un lugar en la LVII
Legislatura del Senado, representando al
estado de Chiapas.

Estuvo en ese cargo hasta el año 2000 y
se integró al Partido de la Revolución
Democrática, incluso en ese momento
Andrés Manuel López Obrador era
candidato a gobernador de Tabasco y la
actriz apoyó su candidatura, asistiendo a
eventos, lo mismo hizo para las elecciones
de 2018, cuando utilizó su cuenta de
Twitter para apoyar la postulación de
López Obrador.

También fue partidaria de la política de
Cuauhtémoc Cárdenas e insultó al
expresidente Carlos Salinas de Gortari,
argumentando que hizo un muy mal
trabajo como mandatario.

Así era Irma Serrano, una mujer
auténtica, polémica, muchas veces
altanera y, sin duda, adelantada a su
época.
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Las historias de la Tigresa
BAJO SOSPECHA

Se deben tener formas de entendimiento
independientemente de que exista una
mayoría que pueda imponer su
pensamiento. Cuando existe una mayoría
que se impone más allá de su legitimidad,
en ocasiones se la pasan sin escuchar a
minorías, las cuales tienen derechos y
obligaciones, el serio problema es que
entremos en terrenos proclives al
autoritarismo.

Estamos en tiempos en que la cohesión
es una forma de organización, pero sobre
todo de gobernabilidad. Imponer sin
consultar es llevar las cosas al extremo,
porque tarde que temprano habrá una
reacción de diversos sectores de la
población que no compartan las formas de
pensamiento y gobernabilidad. Las
minorías no gobiernan, pero son parte del
proceso de cuestionamiento; está claro
que no se gana para siempre y tampoco se
pierde para siempre.

Los gobernantes están enfrentando
coyunturas que en muchas ocasiones les

son claramente favorables. Sin embargo,
lo que viene, sin ir muy lejos en menos de
pocos años, podría darle un giro a la
dinámica de las concepciones y
pensamientos bajo los cuales están
gobernando.

La democracia como la hemos concebido
a lo largo de años está obligada a
transformarse. Estancarse en lo que
hemos vivido durante mucho tiempo al
único lugar al que nos lleva es a repetir
modelos ante los cuales cada vez hay más
evidencias de que empiezan a estar
estancados o fuera de lugar.

En América Latina han empezado a
surgir gobiernos en donde el Estado de
derecho termina por acabar en algo así
como en los terrenos de la conveniencia.
Si bien a lo largo de años hemos visto que,
a pesar de las muchas reformas que se han
impulsado, al final de todo ha acabado por
responder a las demandas ciudadanas, que
al final es la razón por la cual gobiernan y
se les elige.

No sorprende lo que está sucediendo en
algunos países, porque de alguna manera
acaba respondiendo a evidencias de que
en muchas otras naciones se viven
tiempos nuevos. Sin embargo, los procesos
se mantienen con viejas herramientas, las
cuales cada vez responden menos a las
realidades de lo que viven los ciudadanos.

Se requiere de la construcción de nuevos
mecanismos para enfrentar dinámicas
sociales y ciudadanas en las cuales lo que
se ha hecho a lo largo de años de alguna
manera empieza a ser técnica y
metodológicamente insuficiente para el
tamaño de problemas que tenemos, sobre
todo en el renglón de la representatividad.

No somos los únicos en el mundo que
andamos en esta disyuntiva. Aquí en Roma
hemos escuchado voces en las que las
problemáticas se interrelacionan, porque
en el fondo no se ha alcanzado a dar el
siguiente paso para que la democracia
adquiera una dimensión distinta de la que
tiene. Los partidos políticos siguen siendo
la instancia para acceder al poder. Han
cumplido su objetivo y queda claro que los
ciudadanos tienen que formar parte de
ellos para acceder al poder y, por ende,
entrar en el terreno de las grandes
decisiones.

Muchos de estos cuestionamientos se
han venido presentando en reuniones
privadas en Roma. México se ha vuelto
tema de atención por las formas de
gobierno, pero sobre todo, por una
genuina preocupación en lo que
corresponde a temas como derechos
humanos, libertad de expresión y muy
particularmente sobre Estado de derecho,
no somos los únicos, pero como suele
suceder al final cuando se habla del país
todo se atiende, se analiza y llega, en
muchas ocasiones, a sobredimensionarse.

No somos el ombligo del mundo ni cosa
parecida y bien haríamos en no sentirnos
así. Sin embargo, nos hemos convertido en
objeto de atención y no perdamos de vista
que se trata de nosotros y de nuestras
vidas.

RESQUICIOS.
Muchos jueces definen los casos, ellas y

ellos, en función de la forma en que se los
presentan, habrá quien no lo hace así.
Considerar que ante el cambio de
presidencia en la Corte las cosas han
cambiado es una forma indirecta de buscar
la manera de manipular las
determinaciones.

Discusiones comunes
QUEBRADERO



*Código de Ética de Trejo
Delarbre en Excélsior
* Desde 1690, Ben Harris
Planteó el Derecho de
Réplica

Argonmexico / La mentira es una torpe
debilidad… El periodismo, que Gabriel
García Márquez llamó el mejor oficio del
mundo, acompañó al narrador colombiano
durante toda su vida. La Fundación Gabo,
fundada por el también escritor, responde
a la pregunta: ¿Qué es la ética
periodística? Al señalar que la ética
periodística resulta de la ambición del
periodista a ser un profesional excelente.

Expertos recuerdan el credo de Benjamín
Harris como el documento pionero en
materia de ética periodística, aparecido en
Boston en 1690. Presenta ya los conceptos
de verdad, objetividad y exactitud como
cualidades esenciales de la noticia
informativa. Condena los falsos rumores y
proclama el derecho a rectificar los
eventuales errores.

La misma formulación del texto indica
que tanto Harris como sus seguidores se
comprometían a poner en práctica esos
criterios morales, haciendo una especie de
profesión de fe voluntaria. Su idea y sus
criterios se han venido repitiendo de
diversas formas hasta nuestros días, de
una manera casi rutinaria.

Al respecto, Manuel Buendía repetía a
quienes éramos sus alumnos en la
Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de
la UNAM, que la importancia de alcanzar
y mantener credibilidad como reportero,
únicamente se podía dar cuando se asume
una actitud de respeto y profesionalismo
a la hora de redactar una nota, una
columna u otro artículo periodístico.

El reconocido columnista sostenía
además que el ejercicio de la Libertad de
Expresión debería siempre ir de la mano
de esa labor crítica, pero con una
responsabilidad plena de ética y
profesionalismo, en cada periodista.

En un Código de Ética que Raúl Trejo
Delarbre publicó en octubre de 1994 en el
diario Excélsior afirma que: “La libertad no
se ejerce sin responsabilidad. Los medios
de comunicación, sus propietarios y sus
trabajadores, al tener el enorme privilegio
de dirigirse con sus mensajes a la
sociedad, contraen con ella compromisos
y deberes.

“La responsabilidad que tienen con la
sociedad obliga a que los medios de
comunicación se desempeñen con especial
cuidado en sus tareas de informar,
entretener, orientar y contribuir a la
educación. Tales tareas han de entenderse
como servicio, independientemente que
para desempeñarlas los medios de
comunicación puedan consolidarse,

institucional y empresarialmente”.
Y es que la semana pasada se entregaron

en la Cámara de Diputados
reconocimientos a la trayectoria
profesional de mujeres y hombres
comunicadores de casi todo el país,
quienes no sólo cuentan con una
experiencia superior a dos décadas en la
actividad periodística, sino que además
han destacado en sus medios y localidades
por su seriedad y ética para informar a la
sociedad. Al evento efectuado con el
respaldo firme del diputado Ignacio Mier
Velazco, presidente de la Junta de
Coordinación Política, con la presencia de
la diputada local independiente Andrea
Vicenteño Barrientos y del diputado
federal Mario Carrillo Cubillas, arribaron
mujeres y hombres dedicados al noble
oficio del periodismo.

Hasta el Palacio Legislativo de San Lázaro
arribaron casi un centenar de mujeres y
hombres dedicados a comunicar en la
Ciudad de México y provenientes de
Aguascalientes, Baja California, Campeche,
Chihuahua, Chiapas, Coahuila, Durango,
Estado de México, Hidalgo, Jalisco,
Michoacán, Oaxaca, Puebla, Querétaro,
Quintana Roo, Tabasco, Tamaulipas,
Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y Zacatecas.

Desde sus espacios radiofónicos o
televisivos, en periódicos, revistas o
medios digitales, ellas y ellos hacen lo
necesario para mantener informada a la
población, a sus audiencias, lectores y
seguidores en el creciente uso de las redes
sociales; pero todos prestigiados
socialmente como personas de respeto y
de compromiso con la verdad; sobre todo,
con la Ética Periodística.

Para la gran mayoría de las más de 800
personas que han recibido el
Reconocimiento a la Trayectoria
Profesional en Comunicación otorgado por
Comunicadores Por la Unidad en el Senado
de la República (2014-2017) y en la sede de
la Cámara de Diputados en cuatro
ediciones más, se niega o desconoce el
compromiso social de informar con la ética
profesional.

También los hay que, sin haber recibido
una distinción de sus pares, mantienen en
alto su respeto a la verdad, la objetividad
y la exactitud, como planteaba Benjamín
Harris hace más de tres siglos, y hasta
admiten como propio ese compromiso de
Rectificar, cuando se comete un error de
forma involuntaria, o porque la fuente
informativa ofreció datos equivocados.

Sin embargo, cuando ahora
prácticamente todos los medios destacan
contar con códigos de ética, así como de
atender y dar espacio a las aclaraciones
que presentan quienes pudieran resultar
afectados por la difusión de informaciones
falsas, no siempre se les atiende como es
su compromiso y obligación.

El pasado miércoles 22 de febrero,

precisamente en “Excélsior”, el mismo
periódico donde el prestigiado articulista,
investigador y catedrático universitario
Raúl Trejo Delarbre publicó “Un Código de
Ética para los Medios Mexicanos”; se
difundió una “nota” editorializada, con
falacias e imprecisiones.

La, o el reportero, escribió: “Impugnado
ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial
de la Federación (TEPJF), porque
constitucionalmente no puede regresar
como senador después de ser gobernador,
el morenista Jaime Bonilla es el legislador
más faltista desde que el Senado hace
públicos los nombres de quienes no
asisten al pleno, “con 12 ausencias
injustificadas, incluso estuvo a punto de la
suspensión por ausentismo”.

De inicio, es un hecho que fue el mismo
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación el órgano que reconoció a
Jaime Bonilla Valdez su derecho
constitucional a volver a ocupar el escaño,
para el cual obtuvo el voto mayoritario en
julio de 2018, con lo que se descalifica el
dicho de quien redactó y sin base jurídica
aseguró: “no puede regresar como
senador”.

En ese primer párrafo también se afirma
que “con 12 ausencias injustificadas,

incluso estuvo a punto de la suspensión
por ausentismo”. Obvio, a quien realizó la
nota le faltó acceder a información
fidedigna y confiable del Senado de la
República.

Entre otros puntos, se arguye: Jaime
Bonilla sumó 21 ausencias en 32 sesiones,
de las cuales “sólo justificó nueve”, por lo
que el Senado “le descontó 66 mil pesos de
su dieta por no justificar su inasistencia en
12 sesiones del pleno en el periodo
ordinario que va del 1 de septiembre al 15
de diciembre” (de 2022).

En su “Carta de Aclaración”, el legislador
mencionado repuso: Falso de toda
falsedad. Como senador, he justificado en
tiempo y forma las ausencias, según
consta en la documentación respectiva
que existe en el área administrativa
correspondiente de la H. Cámara de
Senadores.

Esa fue la solicitud que el senador Jaime
Bonilla Valdez dirigió a los propietarios y
editores principales del diario y, aunque
pareciera que no ha tenido la atención que
requiere el caso, es recomendable y sano
esperar a que prevalezca la Ética
Periodística y se realice una rectificación,
como corresponde. Porque, De quien
mucho miente, huye la gente…
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CIUDAD DE MÉXICO –

El equipo de investigación de
ESET, compañía líder en detección
proactiva de amenazas, identificó
una campaña de malware que
apunta a sudeste y este de Asia
mediante la compra de anuncios
engañosos para que aparezcan en
los resultados de búsqueda de
Google y que conducen a la
descarga de instaladores
troyanizados. Los atacantes
desconocidos crearon sitios web
falsos con una apariencia idéntica
a la de Firefox, WhatsApp o
Telegram, pero además de
proporcionar el software legítimo,
también descargan FatalRAT, un
troyano de acceso remoto (RAT,
por sus siglas en inglés) que
otorga al atacante el control de la
computadora comprometida.

Puntos clave de esta
publicación:

• Los atacantes
compraron anuncios para
posicionar sus sitios web
maliciosos en la sección
“patrocinada” de los resultados
de búsqueda de Google. Desde
ESET se informó de estos
anuncios a Google y se
eliminaron de inmediato.

• Los sitios web y los
instaladores descargados de estos
sitios están en su mayoría en
chino y, en algunos casos, ofrecen
falsas versiones de software en
chino que no están disponibles en
China.

• Se observaron víctimas
principalmente en el sudeste y
este de Asia, lo que sugiere que
los anuncios estaban dirigidos a
esa región.

• Se observaron ataques
entre agosto de 2022 y enero de
2023, pero según la telemetría de

ESET, se han utilizado versiones
anteriores de los instaladores
desde al menos mayo de 2022.

• Ninguno de los
programas maliciosos o la
infraestructura de red utilizada
en esta campaña se ha asociado
con actividades conocidas de
ningún grupo mencionado, por lo
que, por ahora, no se ha atribuido
esta actividad a ningún grupo
conocido.

Mapa de calor con los países
donde ESET detectó los ataques

entre agosto de 2022 y enero de
2023. La mayoría de los ataques
afectaron a personas en Taiwán,
China y Hong Kong.

Figura 1. Países donde
detectamos los ataques entre
agosto de 2022 y enero de 2023

También se observó un
pequeño número de casos
en:
• Malasia
• Japón
• Las Filipinas
• Tailandia

• Singapur
• Indonesia
• Birmania

La descripción general de la
campaña muestra una cadena de
múltiples componentes que
finalmente instala el malware
FatalRAT , que fue descrito por los
investigadores de AT&T
(@attcyber) en agosto de 2021.

Los atacantes registraron varios
nombres de dominio que
apuntaban a la misma dirección
IP: un servidor que aloja varios
sitios web que descargan
programas troyanizados. Algunos
de estos sitios web se ven
idénticos a los sitios legítimos
cuya identidad es suplantada,
pero en su lugar ofrecen
instaladores maliciosos. Los otros
sitios web, posiblemente
traducidos por los atacantes,
ofrecen versiones en chino de
software que no está disponible
en China, como Telegram.

ESET observó sitios web
maliciosos e instaladores para las
siguientes aplicaciones,
aproximadamente en orden de
popularidad:

o Chrome
o Firefox

Falsos instaladores de apps conocidas se
distribuyen a través de anuncios de Google



o Telegram
o WhatsApp
o Line
o Signal
o Skype
o Billetera de Bitcoin

Electrum
o Sogou Pinyin Method
o Youdao, una app de

traducción y diccionario
o WPS Office, una suite de

office gratuita

Puede ver otros sitios web falsos
en la galería que se muestra en la
Figura 4 (haga clic en una imagen
para ampliarla). Aparte de
electrumx[.]org, un sitio web
falso en inglés para la billetera
Electrum Bitcoin, todos los demás
sitios web están en chino, lo que
sugiere que los atacantes están
interesados principalmente en
personas que hablan esta lengua.

“Si bien, en teoría, hay muchas
formas posibles de que las
potenciales víctimas sean
dirigidas a estos sitios web falsos,
un sitio de noticias informó
(versión en inglés aquí) que se
estaban desplegando anuncios
que conducía a uno de estos sitios
web maliciosos cuando buscaban
el navegador Firefox en Google.
No pudimos reproducir dichos
resultados de búsqueda, pero
creemos que los anuncios solo se
mostraron a los usuarios de la
región objetivo. Tenemos un
ejemplo (imagen de la
publicación original anterior).
Informamos los sitios web a
Google y los anuncios fueron
eliminados.”, comentan desde el
equipo de Investigación de ESET.

El FatalRAT es un troyano de
acceso remoto que fue
documentado en agosto de 2021
por AT&T Alien Labs. Este
malware proporciona a los
atacantes un conjunto de
funcionalidades que permite
realizar diversas actividades
maliciosas en la computadora de
la víctima. Por ejemplo:

• Registrar las pulsaciones
del teclado

• Cambiar la resolución de
pantalla de la víctima

• Terminar los procesos
del navegador y robar o eliminar
datos almacenados en ellos. Los
navegadores objetivo son:

o Chrome
o Firefox
o QQ
o Sogou Explorer
• Descargar y ejecutar un

archivo
• Ejecutar comandos de

Shell
Según ESET, los atacantes se

han esforzado para que los
nombres de dominio de los sitios
web falsos sean lo más similares

posible a los nombres oficiales. En
la mayoría de los casos los sitios
web falsos son copias idénticas de
los sitios legítimos. En cuanto a
los instaladores troyanizados, los
mismos instalan la aplicación real
que el usuario estaba buscando,
evitando sospechas de un posible
compromiso en la máquina de la
víctima. “Por todas estas razones,
vemos cuán importante es
verificar cuidadosamente la URL
que estamos visitando antes de
descargar el software. Es
recomendable que luego de
verificar que un sitio web es real
escribirlo directamente en la
barra de direcciones del
navegador.”, aconsejan desde el
equipo de ESET.

Dado que el malware utilizado
en esta campaña, FatalRAT,
contiene varios comandos que
permiten al atacante manipular
datos de diferentes navegadores,
y que los datos de las víctimas
muestra que no parecen estar

enfocados en un tipo de usuario
en particular, cualquiera puede
verse afectado. Según ESET es
posible que los atacantes estén
únicamente interesados en el
robo de información, como
credenciales web, para venderlas
en foros clandestinos, o en usar
esta información para otro tipo
de campaña maliciosa son fines

económicos, pero por ahora la
atribución específica de esta
campaña a un actor de amenazas
conocido o nuevo es imposible.

Para conocer más sobre
seguridad informática visite el
portal de noticias de ESET:
https://www.welivesecurity.com/l
a - e s / 2 0 2 3 / 0 2 / 1 6 / f a l s o s -
instaladores-descargan-fatalrat-

distribuyen-anuncios-google/
Por otro lado, ESET invita a

conocer Conexión Segura, su
podcast para saber qué está
ocurriendo en el mundo de la
seguridad informática. Para
escucharlo ingrese a:

https://open.spotify.com/show/0
Q32tisjNy7eCYwUNHphcw
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CIUDAD DE MÉXICO
La obesidad es una de las

enfermedades crónicas más
comunes y con alto crecimiento
en las últimas décadas. Si bien
existen factores como la
predisposición genética que
aumentan las probabilidades de
desarrollar el padecimiento, lo
cierto es que el consumo excesivo
de azúcares refinadas, alimentos
ricos en grasas y carbohidratos
sumado a un estilo de vida
sedentario, ha detonado un
incremento alarmante en México
y el mundo. Según cifras de la
Federación Mundial de la
Obesidad (WOF, por sus siglas en
inglés), durante 2022 se
registraron más de 35 millones de
personas con obesidad. De esta
cifra, 21 millones corresponden a
mujeres con 41% de
prevalecientes y 15 millones
corresponde a hombres con una
prevalencia del 31%.[1]

La obesidad se caracteriza por
una acumulación de tejido graso
que se asocia con un mayor
riesgo de desarrollar
enfermedades cardiometabólicas,
hipertensión arterial, alteraciones
endocrinas, síndrome metabólico,
entre otras, que disminuyen

considerablemente la calidad de
vida de las personas.

“Conocer los numerosos casos
de obesidad en México nos habla
de la urgencia que existe para
crear acciones que beneficien la
salud de la población en general.
Dicho por la misma Federación
Mundial de la Obesidad, si la
tendencia continúa como hasta
ahora, se estima que para el 2030
el 36.8% de la población sea
obesa.[2] En Sanofi incentivamos
a las familias mexicanas a
adoptar buenos hábitos que
eviten complicaciones
relacionadas con este tipo de
trastornos metabólicos.”

Como una medida preventiva
ante los altos índices de obesidad
y sobrepeso en la sociedad
mexicana, en 2020 el Instituto
Nacional de Salud Pública (INSP)
creó el Sistema de Etiquetado
Frontal de Alimentos y Bebidas
(SEFAB) como una herramienta
clave en la toma de decisiones
más saludables. Según la Alianza
por la Salud Alimentaria, México
es uno de los países con mayor
consumo de productos
ultraprocesados en América
Latina[3], por lo que el tema de la

alimentación es fundamental en
la prevención y control del
sobrepeso y la obesidad. 

En el marco del Día Mundial de
la Obesidad (04 de marzo), Sanofi
México presenta una descripción
del etiquetado que reciben los
alimentos procesados y por qué la
población deberían limitar su
consumo:

1. Empaque con cinco
sellos: Son aquellos que contienen
100 gramos más de producto.
Cada sello advierte sobre el
exceso de ingredientes como
azúcares refinadas, grasas
saturadas, sodio, calorías y grasas
trans que pueden aumentar los
niveles de glucosa en la sangre, el
colesterol y los triglicéridos,
favoreciendo no solo el aumento
de peso si no también el
desarrollo de enfermedades
cardiovasculares y/o diabetes.

2. Leyenda precautoria
sobre edulcorantes no calóricos:
Son productos no recomendados
para el consumo de niños y niñas,
ya que su ingesta puede afectar el
desarrollo desde temprana edad,
repercutiendo de manera
negativa en el aumento de peso,
enfermedades del corazón y
procesos metabólicos.

3. Leyenda precautoria
sobre cafeína: Esto debido a que
el consumo excesivo de cafeína
puede tener afectaciones
fisiológicas, psicológicas y
conductuales. Está presente en
bebidas energéticas, tés fríos y
refrescos, pero además de las
alteraciones antes mencionadas,
la cafeína favorece la aparición de
caries, hígado graso, entre otros. 

4. Índice de grasas trans y
saturadas: Estas aparecen
reflejadas en los sellos que
mencionan más del 10% de
calorías. El exceso de grasas de
ambos tipos elevan el colesterol
malo (LDL) e incrementan el
riesgo de desarrollar
enfermedades cardiacas y
diabetes tipo 2.

5. Exceso de sodio:
Indicado en alimentos cuya
porción de 100 gramos supera los
350 miligramos de sales o en el
caso de bebidas, cuando 100
mililitros del líquido supera los 45
miligramos de sodio. El exceso de
sodio genera la elevación de la
presión arterial, detona
enfermedades renales,
inflamación e insuficiencia
cardiaca.

“El sello en los productos no

necesariamente es malo sobre
todo porque hay ciertos
alimentos que debes consumir de
acuerdo a tu etapa de vida. Es por
ello que todas las personas deben
estar involucradas con un estilo
de vida saludable así como seguir
recomendaciones de los
especialistas para una
alimentación adecuada y
actividad física para evitar
complicaciones severas o
problemas de salud como lo es la
obesidad. En Sanofi, estamos
comprometidos con la población
para que vivan bien y controlen
su afección de manera simple y
conveniente, para impulsarlo,
creemos que la innovación va
más allá de la generalización.”

Sanofi México desarrolla
terapias innovadoras que
mantienen bajo control diversos
padecimientos y comorbilidades
cardiometabólicas desde el
diagnóstico. De esta manera la
compañía contribuye a la salud
nacional. La farmacéutica trabaja
día a día para impulsar la cultura
de prevención y diagnóstico
médico oportuno para
incrementar la esperanza de vida
de miles de mexicanos.
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¿Cómo impactan los sellos de
advertencia en nuestra salud?
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CIUDAD DE MÉXICO 
Lorenzo Córdova, consejero

presidente del Instituto Nacional
Electoral (INE), reiteró que se
recurrirá a todas las instancias
legales posibles para impedir que
el ‘Plan B‘ destruya al organismo
electoral.

Durante la firma de un convenio
entre el PRI y el INE, Córdova
Vianello aseguró que se buscará
que la reforma “destruya lo que
tanto trabajo le ha costado
edificar a la sociedad mexicana”.

Quizá sea la reforma electoral
más regresiva de la historia del
país, enraizada en fobias y en
rencores del pasado, construida
sin los consensos mínimos que
todo cambio en las reglas del
juego debería tener para
garantizar la adecuada recreación
de la democracia”, manifestó.

Tras la publicación en el Diario
Oficial de la Federación del ‘Plan
B‘, Córdova Vianello aseguró que
inició la batalla constitucional,

con las controversias
constitucionales impulsadas por
el INE y los partidos políticos

“para restablecer el orden
constitucional e impedir que una
mayoría tiránica, autoritaria

desde el Congreso de la Unión, sin
seguir los cauces institucionales
previstos para ello, que son,

precisamente el juicio político,
haya cesado a quien es nuestro
Secretario Ejecutivo“.

Inicia la batalla constitucional contra el
‘Plan B’ electoral, asegura Lorenzo Córdova
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Amnistía
Internacional pide a
Ejército explicar
asesinato de jóvenes
en Nuevo Laredo
Agencias
CIUDAD DE MÉXICO
Amnistía Internacional (AI) hizo

un llamado al Ejército mexicano a
rendir cuentas sobre la actuación
de sus elementos en los
asesinatos de cinco jóvenes el
pasado domingo en la ciudad de
Nuevo Laredo, además de exigir a
las autoridades investigar los
hechos.

“Sobre los recientes hechos en
Nuevo Laredo, llamamos a la
Fiscalía General de la República a
realizar una investigación pronta
y eficaz y a la Secretaría de la
Defensa Nacional a rendir cuentas
sobre la actuación de sus
elementos”, dijo el organismo en
un pronunciamiento.

Asimismo, AI pidió al Estado
mexicano garantizar que las
familias accedan a la verdad,
justicia y reparación.

La organización externó
también su preocupación por los
hechos ocurridos el pasado 26 de
febrero, cuando siete jóvenes a
bordo de una camioneta fueron
atacados presuntamente por
miembros del Ejército mexicano,
lo que provocó la muerte de cinco
de ellos.

“Recordamos que los casos de
violaciones a derechos humanos
cometidas por militares en contra
de personas deben ser
investigadas y juzgadas por
jueces civiles”, puntualizó AI en
su texto.

La postura de AI se da luego de
que el miércoles, el presidente
mexicano, Andrés Manuel López
Obrador, pidiera determinar el
papel del Ejército en la matanza
de cinco jóvenes en la fronteriza
ciudad de Nuevo Laredo para que,
en el caso de que sean
responsables, “sean castigados”.

El asesinato de estos jóvenes
ocurre en medio de las crecientes
políticas de militarización del
presidente Andrés Manuel López
Obrador, quien ha asignado a las
Fuerzas Armadas tareas de
seguridad pública. El martes, el
propio Ministerio de Defensa, la
Secretaría de la Defensa Nacional
(Sedena), explicó que el accionar
de los elementos del Ejército
mexicano se dio tras una
persecución y el sonar de “un
estruendo”, al tiempo que detalló
que se abrieron carpetas de
investigación por autoridades de
justicia civiles y militares.
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ATLETISMO

El conjunto
comandado por
Tino Martínez
logró coronar una
buena actuación
en el estatal 

Por Ángel Castillo
DURANGO, DGO.

El equipo Atlantes de
atletismo participó en el
estatal es esta disciplina
de Juegos Nacionales
Conade 2023 y dejó una
gran impresión. Los
jóvenes atletas se
destacaron en diferentes
disciplinas y trajeron a
casa varios lugares en el
podio.

BUENOS
RESULTADOS
Juan Manuel

Sandoval Ayala, de la categoría
sub 23, logró una destacada
actuación al obtener el tercer
lugar en los 800 metros planos

con un tiempo de 2:04.80.
Además, logró un tercer lugar en
los 1500 metros planos con un
tiempo de 4:34.74.

Brandon Manuel Ortega Pérez,
en la categoría sub 20, demostró
su talento al obtener dos terceros
lugares en los 400 metros planos

AAttllaanntteess,,   vvaann
ccoonn  ttooddoo



con un tiempo de 52:97 y en los
800 metros planos con un tiempo
de 2:09.82.

José Juan Romero Romero,
también en la categoría sub 20,
logró un cuarto lugar en los 800
metros planos con un tiempo de
2:07 y un quinto lugar en los 1500
metros planos con un tiempo de
4:38.

VICTORIAS
Por su parte, Yaritza Reyes Salas,

en la categoría sub 20, logró un
segundo lugar en salto de
longitud y un tercer lugar en los
400 metros planos con un tiempo
de 1:02.84.

Daira Leilany López Estevane,
en la categoría sub 18, también
demostró su habilidad al obtener
un tercer lugar en los 400 metros
planos con un tiempo de 1:08 y
un cuarto lugar en los 800 metros

planos con un tiempo de 2:53.
María Fernanda Terrazas Mojica,

en la categoría sub 23, logró el
primer lugar en los 800 metros
planos con un tiempo de 2:32 y el
tercer lugar en los 400 metros
planos con un tiempo de 1:04.

SALTO DE CALIDAD
Karen Guadalupe Luna Botello,

también en la categoría sub 23,
obtuvo el segundo lugar en los
800 metros planos con un tiempo
de 2:49.

Corina Montoya Favela, en la
categoría sub 20, logró el tercer
lugar en salto de longitud,
demostrando su habilidad en esta
disciplina.

MÁS RESULTADOS
Adriel Urbina García, en la

categoría sub 18, logró el tercer
lugar en los 400 metros planos

con un tiempo de 55:84.
Finalmente, Leonardo Aaron

Martínez Estrada, en la categoría
sub 23, logró el primer lugar en
los 800 metros planos con un
tiempo de 2:07.67 y el tercer
lugar en los 1500 metros planos
con un tiempo de 4:26.42.

Edgar Patricio González, en la
categoría sub 23, también
demostró su habilidad al obtener
el tercer lugar en lanzamiento de
bala.

GRAN EQUIPO
El equipo Atlantes dejó una gran

impresión en el estatal de
atletismo de Juegos Nacionales
Conade 2023 y los atletas
demostraron su talento y
habilidad en diferentes
disciplinas. Felicitaciones a todos
ellos por sus logros y su
dedicación al deporte.
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Las Leñadoras reciben
este viernes y sábado
a las Teporacas de
Chihuahua 

LEÑADORAS DE DURANGO   

El espectáculo está garantizado
y con la finalidad de conseguir su
primer triunfo de la temporada
2023 en la Liga Mexicana de
Baloncesto Profesional Femenil,
las Leñadoras de Durango
estarán recibiendo, viernes y
sábado, en punto de las 20:00
Horas a las Teporacas de
Chihuahua. 

Las Leñadoras de Durango
arrancaron con su segunda
temporada en la LMBPF., y este fin
de semana en el Auditorio del
Pueblo se jugará la segunda serie
de la campaña 2023 y en esta
ocasión, serán las Teporacas Cu,
el equipo que esté pisando la
sagrada duela de la catedral del
baloncesto en Durango. 

La fanaticada duranguense ya
conoció a las jugadoras que
estarán portando los colores de
Leñadoras y la química es
estupenda, pues las gradas del
Auditorio del Pueblo recibieron a
cientos de duranguenses que una
vez que comprobaron la calidad
se enamoraron con el baloncesto

de cada una de sus integrantes.  
Las Teporacas llegan a Durango

como las lideres de la
competencia, dos victorias es el
resultado de su presentación tras
recibir en Chihuahua a
Mexcaltecas, por lo que Durango
deberá de mostrar un juego que
este exento de esos pecados que
lo llevaron a sufrir par de derrotas
en su aparición ante las Mieleras.  

Para este compromiso Durango
y su coach Pedro Guzmán ya se
reportan listos para hacerle frente
a este segundo compromiso, con
una Eryka Sidney que es de las
jugadoras con más minutos en
cancha en toda la liga y de las
mejores en asistencias, sin
olvidar que Angelica “La China”
Molina y Frida Kiara García,
tienen sed de brillar en la duela y
en estos momentos son lideres de
Leñadoras en el tema del puntaje.  

Este jueves estaría llegando a
Durango su segundo refuerzo
extranjero, quien tiene muchas
posibilidades de estar este
viernes en la cancha del Auditorio
del Pueblo para defender los
colores de Leñadoras.  

A lo largo de la semana, con
plantel completo y bajo las
órdenes de Pedro Guzmán, se ha
estado trabajando en los
entrenamientos y esa táctica que
venga a encarar esta serie ante
Las Teporacas de Chihuahua, un
trabajo intenso en donde se ve

reflejado el compromiso que cada
una de las jugadoras tiene con los
colores de la leña, por lo que las
duranguenses Erika Pérez, Nadia
Ávila, Evelyn Pérez, Fernanda
Ávila, Sac Nicte Chairez, María
Fernanda del Castillo, Abril Reyes,
la extranjera Eryka Sidney, y las

refuerzos nacionales Frida Kiara
García, Nadia González Torres y
Angelica “La China” Molina, están
listas para la batalla.   

Es importante recordar que este
viernes el partido arrancará en
punto de las 20:00 Horas y los
boletos ya están a la venta en

taquillas del Auditorio del Pueblo
en https://xoyticket.mx/#/home  

Hay que detallar que, para el
partido del sábado, por la
conmemoración del día
internacional de la mujer, las
damas ingresan al Auditorio con
promoción del 2 X 1.
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Mineras se mantiene
como líder en el
circuito 
Por Àngel Castillo
DURANGO, DGO.

La Liga Femenil de Softbol
continúa su temporada con
emocionantes encuentros cada
fin de semana. En esta ocasión, se
llevaron a cabo cuatro partidos en
los que los equipos Panteras,
Pizzaly, Ex UJED y Mineras se
llevaron la victoria.

LA JORNADA 
En el primer partido, las

Panteras se enfrentaron a las
Alacrancitas, y ganaron con un
marcador de 18-10. El pitcher
ganador fue Rocío Márquez,

mientras que el pitcher perdedor
fue Verónica Quirino.

En el segundo partido, Saoli se
midió contra Pizzaly, y Pizzaly se
llevó la victoria con un marcador
de 9-0. La pitcher ganadora fue
Gaby Mapula, mientras que la
pitcher perdedora fue Lidia
Juárez.

En el tercer partido, las Lobas se
enfrentaron contra Ex UJED, y Ex
UJED ganó con un marcador de
11-1. La pitcher ganadora fue
Denis Pacheco.

Finalmente, Mineras se enfrentó
a Salinas, y Mineras ganó con un
marcador de 10-0. La pitcher
ganadora fue Yahel Quintero,
mientras que la pitcher
perdedora fue Iliana Delgado.

PARA EL DOMINGO 
La próxima jornada se llevará a

cabo el domingo en el estadio
Carita Medina. A las 9:20 de la
mañana, se enfrentarán Mineras
y Alacrancitas. A la misma hora,
pero en otro campo, las Panteras
jugarán contra Salinas. A las 11
de la mañana, Pizzaly se
enfrentará a Tecno, y a la 1 de la
tarde, Saoli jugará contra La
Doña.

Los equipos se preparan para
estas emocionantes jornadas, en
las que buscarán sumar victorias
para posicionarse en los primeros
lugares de la tabla de posiciones
de la Liga Femenil de Softbol.
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FUTBOL 

Para niñas y jovencitas
entre los 9 a 18 años
de edad

DURANGO, DGO.
Alexandra Velázquez Reyes

formó la Academia de Futbol
Femenil en el municipio de
Canatlán, esto con el objetivo de
que en un futuro cercano el
municipio vuelva a dar de que
hablar en el balompié femenil
como ya tuvieran la fortuna ella
y Luz del Rosario Saucedo.
“Contamos con 2 categorías.
Niñas de 9 a 12 años que
entrenan los días martes y jueves,
mientras que las de 13 a 18 años
lo hacen lunes, miércoles y
viernes, en horario de 16:00 a
17:30 horas en la cancha de
fútbol 7 de la Prepa antes
conocida como preparatoria
Quetzalcóatl”

“Siento que fue el momento
justo, tengo la preparación
académica, la experiencia
deportiva y también la
experiencia laboral, entonces sé
que haré un buen trabajo con las
niñas. Porque dándoles las bases,
vas a ver que pronto van a poder
competir, ahorita todavía están
iniciando y aunque si les pondré
juegos, lo importante al

momento no es la competencia,
sino los aprendizajes que hay
previos a la competencia”,
concluyó. Para más información
de esta Academia se pueden
comunicar al 6182331127 en
horas hábiles.

Este viernes la Academia de

Fútbol Femenil estará
participando en un Torneo
Triangular de la capital del estado
en donde se enfrentará al Colegio
Kender y a la Escuela Secundaria
Pensamiento Liberal a las 17:00 y
18:00 horas respectivamente en
la Unidad Deportiva Nubes.

IInnvviittaann  aa  AAccaaddeemmiiaa
ddee  FFuuttbbooll  FFeemmeenniill
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